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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

ACUERDO NÚMERO 23 
(De 11 de enero de 2024) 

"Por medio del cual se decreta el cierre temporal de los Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Órgano 

Judicial y la consecuente suspensión de los términos judiciales los días lunes doce (12) y miércoles catorce (14} del 

mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con motivo del ·carnaval del año 2024" 

En la ciudad de Panamá, a los once (11) dfas del mes de enero del año dos mil vernticuatro (2024), se reunió el Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia, con la asistencia del Secretario General. Encargado. 

Abierto el acto, la Honorable Magistrada Presidenta de la Corte Suprema de Justicia, MARÍA EUGENIA LÓPEZ ARIAS, 

informó a los presentes que el motivo de la reunión era considerar el cierre de los Tribunales, Juzgados y demás dependencias 

del Órgano Judicial de toda la República, durante los días lunes doce (12) y miércoles catorce (14) del mes de febrero del 

año dos mil veinticuatro (2024) y la consecuente suspensión de los términos judiciales, en consideración que mediante Decreto 

Ejecutivo Nº3 de iO de enero de 2024. el Excelentísimo Señor Presidente de la República, Laurentino Cortizo Cohen junto al 

Ministro de Gobierno, Su Excelencia Roger Tejada Bryden, han ordenado "el cierre en todo el territorio nacional de las oficinas 

públicas, nacionales y municipales con motivo del Carnaval del año 2024. 

Sometida a consideración, el Pleno de la Corte suprema de Justicia en forma unánime acordó decretar el cierre de los 

Tribunales, Juzgados y demás dependencias del órgano Judicial en toda la República durante los dlas lunes doce (12) y 

miércoles catorce (14) del mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) y la consecuente suspensión de los términos 

judiciales, durante los referidos dfas, en acatamiento al artículo 528 del Código Judicial que preceptúa "SI se decretare el cierre 

de /os despachos públicos a cua/qufer hora del dfa, todo este será Inhábil. No obstante, se estimarán vál!das fas 

actuaciones y gestiones realizadas con anterioridad al cierre del despacho. 

Se exceptúan de esta disposición, las Oficinas Judiciales del Sistema Penal Acusatorio (S.P.A.) que por la naturaleza de 

sus funciones realizan turnos y las Jurisdicciones de Niñez y Adolescencia y de Familia, en cuanto a medidas urgentes se refiere. 

Por no haber otro punto que tratar, se dio por terminado el acto y se ordenó hacer las comunicaciones correspondientes. 

MARIA EUGENIA LóPEZ ARIAS 
Magistrada Presidenta 

de la Corte Suprema de Justicia 
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MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA 
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(De 11 de enero de 2024) 

"Por medio del cual se decreta el cierre temporal de los Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Órgano 
J 

Judicial y la consecuente suspensión de los términos judiciales los días lunes doce (12) y miércoles catorce (14) del 

mes de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), con motivo del Carnaval del año 2024" 

MGDA. MIRIAM CHENG ROSAS 

MGDA. ARIADNE MARIBEL GARCIA ANGULO 
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LIC. MANUEL JOSÉ CALVO C. 
Secretario General. Encargado 

~.,Qby!fJjl~.E ,~jJSJM. l EL· -
Date: 2024.01. ts 13: :18 -05:00 

MGDA. MARIBEL CORNEJO BATISTA 

MGDA. ANGELA RUSSO DE CEDEt\10 

·' 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

